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Constilncidii y  Disolución

Ea virt id de los «Estatutos para el Régimen de los Colegios de Mé
dicos, aprobados por Real Decreto de 12 de Abril de 1893» tuvieron 
lugar en los días 25, 26, 27 y 28 del pasado mes, las elecciones para la 
Junta de Gobierno del Colegio de esta provincia, habiendo resultado 
elegidos para los cargos de la misma los señores siguientes-:

Presidente, Dr. D. Macario Gollerichs y Coma.
Vocal J.°, Dr. D. José Mascaró y Capeíla.
Vocal 2 °, Dr. D. Jorge Gúdel y Laplana.
Vocal 3 °, Dr. D. Pelegrín Giralt y Mañá.
Vocal 4.a, Dr. D. Baldomero Comulada y Garriga.
Vocal 5 °, Dr. D. Rosendo de Grau y Blánch,
Vocal 6'.°, Dr. D. Juan Ubach y Massana.
Vocal 7.°, Dr. D. Pedro Ribera y Mallofre.
Secretario, Dr. D. Antonio Ayné y Lloréns.
Contador, Dr. D. Joaquín Homs y Parellada.
Tesorero. Dr. D. Juan Bissols y Villá.
Damos las más expresivas gracias á los señores elegiólos por haber 

aceptado tan difíciles y arduos cargos, que no dudamos desempeñarán 
brillantemente, á pesar de los sacrificios y disgasto» que los mismos 
han de ocasionarles, y felicitamos calurosamente á la clase médica de 
Barcelona por tan acertada elección.

Según dispone el Real Decreto citado, constituida la Junta de Go
bierno del Colegio provincial, comenzará á recibir las incorporaciones 
de los médicos que residan en la provincia, y quedarán disuelcos 
todos los Colegios que en ella existiesen de la expresada clase profe
sional.

En consecuencia, disolviéndose el «Colegio de Médicos de Barcelo
na» que solicitó y acata con entusiasmo la Colegiación obligatoria, en 
virtud de haberse constituido el «Colegio de Médicos de la Provincia 
de Barcelona,» queda disuelta nuestra modesta publicación, que era 
órgano oficial del primero.

Hacemos fervientes votos para que se corrijan los defectos de que 
adolece el expresado Real Decreto, y para que la Colegiación obligato
ria obtenga los favorables resultados que la clase médica tiene derecho 
á esperar de la misma.

P ara  la sífilis en todos sus períodos ELIXIR Bf-IOOUR&OD PODERÓN.—P ara  
los catarros, tisis, etc., SOLUCIfiN POOERÓN.-Para las anemias, conva
lecencias, etc., VINO HEMOGLOBINA PEPT0NIZ4D0, PuDERÚN—En todas las fa r
macias de España y en la Sociedad Farm acéutica.

Qnina Aram biirn ; extracto líquido de quina concentrado 
ad máxima: dosis, desde 5 hasta 20 gotas en una copita de vino ó 
agua. Candelillas A ram bnrn uretrales y u terinas (lápices) 
com pletam ente solubles: se p reparan  con toda clase de m edica
mentos. Unión, 5, F A R M A C IA  E SP A Ñ O LA .

Polig licero  fosfato granulado A lm era (cal, h ierro, so
sa y m agnesia).—K o la  granu lada soluble Alm era.—J a ra 
be de Glicero-fosfato de cal con sulfato de estricuina  
A lm era .—Jarabe y  E líx ir  polibrom urado A lm era.

B a rc e lo n a —Im prenta de la  Oasa P ro v in cia l de Caridad.—18B9.


